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Resumen del trabajo: 

El inicio de una actividad económica implica una elección, actividad profesional o 

empresarial, conllevando cada una de ellas una serie de obligaciones. A partir de aquí se 

nos abre un abanico de posibilidades, las cuales, mediante un análisis teórico-práctico, se 

van a tratar de explicar. 

El objetivo del trabajo es exponer las distintas alternativas que disponen las personas 

físicas a la hora de iniciar una actividad para estimar el rendimiento de su actividad y 

determinar cuál de ellas es la más beneficiosa fiscalmente hablando. Cuáles son los 

regímenes de tributación en el IVA, y sus características, según el método de estimación 

elegido. Sin olvidar la figura del propio empresario, si es persona física o jurídica. 

Se tratan de explicar distintas cuestiones con pequeños ejercicios prácticos antes de llegar 

al gran ejemplo final. 

Partiendo de un caso real vivido en primera persona, se profundizará que alternativa es la 

más adecuada para su tipo de negocio, cuál le proporciona un mayor rendimiento y que 

obligaciones fiscales tiene frente a la administración (impuestos, libros de contabilidad… 

etc.). Poniendo como ejemplo una persona física con dos actividades que se encuentran 

en sectores diferenciados, conllevando que estén en regímenes distintos. La elección de 

la mejor alternativa se considera una planificación fiscal que hace que soportemos una 

menor carga tributaria. 

Como broche final se hace una reflexión de lo que ha sido el trabajo y las conclusiones 

obtenidas de este, tanto relacionadas con el proyecto como sentimientos personales. 

Los tipos de gravamen y tablas de amortización serán los proporcionados por la 

administración y no los vistos en la asignatura de Planificación Fiscal en la cual los 

valores se redondeaban.  

 

 



Abstract: 

The beginning of an economic activity involves a choice between, professional or 

business activity involving tax obligations. From then onwards, a wide range of 

possibilities is offered. I will here by try to explain such possibilities following a practical-

theorical analysis. 

The goal of the project is to expose the different alternatives avaible to individuals when 

starting an activity and determine which is best fiscally speaking. For this purpose, a brief 

introduction of the personal income tax is made (IRPF). 

Taking a real case as an example, it will be studied, taking into account which alternative 

is the most suitable for your type of business and what tax obligations it implies. I will 

talk about an individual involved in one or several activities, which will imply different 

regimes. 

The types of tax and amortization tables studied will be those provided by the 

administration and not those seen in the subject of tax planning. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 MOTIVACIÓN 

El motivo de la elección de “La Planificación Fiscal en el ámbito de las personas físicas” 

ha sido debido a la realización de las prácticas curriculares y extracurriculares en una 

Asesoría Fiscal, unido a los conocimientos y competencias adquiridas en la asignatura 

“Planificación Fiscal” cursada en el tercer año de Finanzas y Contabilidad. 

La experiencia en prácticas me permitió aplicar y ampliar los conocimientos adquiridos 

en clase y ver de cerca la realidad de una empresa o de una persona que realiza una 

actividad. Por ello en el siguiente trabajo quiero desarrollar varios conceptos conocidos 

y detallar otros tantos no tan comunes. 

1.2 CONTEXTO DEL TRABAJO 

Actualmente estamos inmersos en una época dónde no para de resonar por todas partes 

la palabra emprendimiento y cada vez son más jóvenes las personas que inician una 

primera experiencia sin apenas conocer las opciones que existen para ello. Es posible 

realizar un estudio previo para determinar de qué forma nos puede beneficiar la forma de 

iniciar la actividad, de acuerdo con el modelo, entorno, características y previsiones del 

negocio. 

Cuando una persona inicia una actividad económica lo puede hacer como persona física 

(autónomos), personas jurídicas (entidades mercantiles) o por entidades sin personalidad 

jurídica (comunidades de bienes). El abanico de posibilidades es muy grande, pero nos 

vamos a centrar en los rendimientos de actividades económicas empresariales y 

profesionales (Estimación Directa) y módulos (Estimación Objetiva), añadiendo también 

la figura de Sociedad Civil. Además, se tratarán también los tres grandes tributos 

existentes en España: IRPF, IVA y el Impuesto sobre Sociedades. 

Con este trabajo he querido informar de las alternativas disponibles, las obligaciones 

fiscales que suponen cada una de ellas y realizar un ejemplo práctico de 1 año de actividad 

en cada una de estas alternativas. Se va a establecer el tipo de negocio, en que actividad 

está dado de alta (puede tener más de 1 actividad), en que régimen se encuentra…etc. 

Se va a tratar de afianzar lo adquirido en clase y tratar de que nos sirva para nuestra 

formación de cara a la vida laboral que comenzamos ahora. 
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2. ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Se realiza una actividad económica cuando un contribuyente ordena por cuenta propia 

medios de producción y recursos humanos, o uno solo de ambos, siendo su finalidad la 

de invertir en la producción o distribución de bienes. La actividad de arrendamiento de 

bienes inmuebles se califica como económica siempre y cuando para ello cuente con un 

local dedicado exclusivamente a esta finalidad y además se tenga al menos una persona 

empleada con contrato laboral y a jornada completa. 

El mero hecho de iniciar una actividad económica conlleva el pago de su correspondiente 

tasa o también llamado Impuesto sobre las actividades económicas (IAE). 

2.1 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE) 

El impuesto sobre Actividades Económicas1 es un tributo directo de carácter real que 

grava el mero ejercicio en territorio nacional de actividades empresariales, profesionales 

o artísticas, se ejerzan o no en un local determinado y se hallen o no especificadas en las 

tarifas del impuesto. Su gestión es compartida entre la Administración General del Estado 

y las Administraciones locales o CCAA, según el tipo de cuota (municipal, provincial o 

nacional) por el que tribute la correspondiente actividad. 

Son sujetos pasivos del IAE las personas físicas, personas jurídicas y entidades sin 

personalidad jurídica que realicen en territorio nacional, actividades empresariales, 

profesionales y artísticas, salvo las agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y 

las pesqueras. Todas aquellas personas jurídicas NO exentas de pagar el IAE tienen que 

presentar el modelo 840 con un periodo de antelación de 1 mes antes de iniciar la 

actividad. Este modelo es el utilizado para darse de alta aquellos que superan los límites 

y están obligados a presentarlo.  

Sin embargo, están exentas del IAE: 

• Las personas físicas. 

• Las entidades con un índice neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 €. 

Como nos vamos a centrar en las personas físicas no vamos a tener en cuenta este 

impuesto, al estar exentas, en nuestra planificación fiscal. 

 

 
1  Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 

instrucción del impuesto sobre actividades económicas. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-

1990-23930 

https://d.docs.live.net/a688506a23b6b4f3/TFG/TFG_ÁLVARO%20EZPELETA%20ESTEBAN.doc
https://d.docs.live.net/a688506a23b6b4f3/TFG/TFG_ÁLVARO%20EZPELETA%20ESTEBAN.doc
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3. LA FIGURA DEL AUTÓNOMO EN ESPAÑA. 

España cuenta con más de tres millones de autónomos, pero para la Administración no 

todos los trabajadores por cuenta propia son iguales. Se trata de un colectivo caracterizado 

por su heterogeneidad y que realizan actividades diferentes. Sin embargo, aunque todos 

están incluidos en el mismo régimen (RETA), presentan diferencias en el funcionamiento 

de su actividad, fiscalidad y cotizaciones. Se dividen en varios grupos diferenciados. 

3.1 TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

El trabajador autónomo se define como aquella persona física que realiza de forma 

habitual, personal y directa, por cuenta propia, una actividad económica a título lucrativo. 

Se caracteriza por no estar sujeto a un contrato de trabajo y puede dar o no dar empleo a 

trabajadores por cuenta ajena. Esta actividad autónoma se puede realizar a tiempo 

completo o tiempo parcial. 

Separamos dos conjuntos de personas físicas: 

− Trabajadores autónomos que cotizan por actividades empresariales en el IAE. Por 

ejemplo, taxistas, comerciantes u hosteleros, talleres…etc. 

− Por otro lado, artistas y deportistas que se incluyen en un grupo especial en el 

IAE. 

3.2 AUTÓNOMOS PROFESIONALES  

Se trata de aquellas personas que realizan su actividad de forma independiente o se 

dedican a realizar trabajos de manera autónoma a terceros que requieren de sus servicios 

específicos. Se caracteriza por invertir su tiempo de acuerdo con sus necesidades y la de 

sus clientes. 

Otro rasgo identificador radica en dedicar su actividad a aquellas profesiones incluidas 

en el listado de actividad profesionales del IAE. 

Separamos dos conjuntos de personas físicas: 

− Aquellos profesionales autónomos colegiados, como farmacéuticos, veterinarios, 

economistas o abogados. 

− Aquellos profesionales autónomos que no están colegiados, como publicistas, 

traductores, agentes de seguros. 

Ambos grupos pueden tener o no empleados además de poder o no disponer de un local 

comercial abierto al público, aunque en muchos casos trabajan desde casa. Casi todo el 

colectivo cotiza por el IRPF en estimación directa simplificada. 
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3.3 AUTÓNOMOS SOCIETARIOS 

Un autónomo societario es aquel trabajador autónomo que ha constituido una sociedad 

mercantil. Estos autónomos suelen ser aquellos cuyos negocios ya tienen cierta dimensión 

y cuentan con un número significativo de trabajadores contratados. 

Se deben dar de alta como autónomos los socios que cumplan las siguientes condiciones: 

− Poseer más del 50% del capital de la empresa. 

− Poseer menos del 50%, pero convivir con familiares directos que también sean 

socios y que la suma de ambas participaciones sea mayor del 50%. 

− Ejercer labores de dirección y gerencia, y poseer más del 25% del capital.  

En el caso de tratarse de una Sociedad Laboral, la Seguridad Social sólo obliga darse de 

alta en el Régimen Especial de trabajadores Autónomos a aquellos que posean, junto a 

otros familiares directos, al menos el 50% del capital. 

3.4 TRABAJADORES AUTÓNOMOS ECONÓMICAMENTE DEPENDIENTES 

Para ser reconocido como un autónomo dependiente se han de dar las siguientes 

circunstancias: 

− Al menos el 75% de los ingresos provienen del mismo pagador. 

− No tener trabajadores por cuenta ajena a su cargo ni subcontratar. 

− Disponer de material e infraestructura propios. 

− Ser quien defina como organiza su actividad. 

− No disponer de local, oficina o ser socio de un tercero. 

3.5 AUTÓNOMOS AGRARIOS 

Desde 2008, los autónomos que se dedican a actividades agrícolas cuentan con un 

régimen especial de cotización, el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 

Agrarios (SETA). El importe de su cotización mensual a la Seguridad Social es algo 

inferior al de un autónomo normal. 

Para definirse como autónomo agrario tienen que darse los siguientes supuestos: 

− Ser propietarios de una explotación agraria y obtener al menos el 50% de su renta 

total de esa explotación. 

− No obtener rendimientos netos anuales de la explotación superiores al 75% de la 

base máxima de cotización del Régimen General. 

− Realizar personalmente las labores agrarias en su explotación, aunque la 

Administración permite tener en plantilla a trabajadores por cuenta ajena. 
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4. RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS  

Los regímenes de estimación de los rendimientos netos de las actividades empresariales 

y profesionales son los siguientes: 

− Estimación directa, que admite dos modalidades: Estimación Directa Normal 

(EDN) y Estimación Directa Simplificada (EDS). 

− Estimación objetiva por módulos, signos o índices (EOM) que tiene carácter 

voluntario. 

Los requisitos para aplicar los distintos métodos de estimación vienen regulados en la 

Ley del IRPF, en concreto en los art. 30 y 312. 

Una opción que tenían las personas físicas eran las Sociedades Civiles. Las rentas 

obtenidas por la sociedad se atribuían a sus partícipes en proporción a su participación y 

se sumaban al resto de rentas que obtuviese dicha persona para tributar por todas ellas en 

el Impuesto sobre la renta de las personas físicas.  

Con la reforma del Impuesto de Sociedades de 20143, las Sociedades Civiles comenzaron 

a tributar al tipo fijo del 25%. 

Eran una buena opción pues las obligaciones contables y de administración respecto a 

otro tipo de sociedad eran menores. Ahora con la nueva reforma y tributar por sociedades, 

las obligaciones contables y fiscales han aumentado. 

4.1 ESTIMACIÓN DIRECTA NORMAL (EDN) 

El método de estimación directa normal se aplica, con carácter general, a los empresarios 

y profesionales salvo que estén acogidos a la modalidad simplificada o al régimen de 

estimación objetivo. 

Puede aplicarse siempre que quiera el contribuyente siendo obligatorio si la suma del 

conjunto de actividades ejercidas supera los 600.000 € anuales en el año inmediato 

anterior o cuando se hubiera renunciado a la estimación directa simplificada. 

Los gastos de amortización se computarán según el resultado de aplicar los métodos 

previstos en el Reglamento del Impuesto sobre Sociedad. Se puede consultar la tabla de 

coeficientes4 de amortización en el art. 12.1.a) y su disposición transitoria decimotercera 

de la Ley 27/2014. 

 
2 Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto de la Renta sobre Personas Físicas. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764#a30 
3 Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del IS. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-12328 
4 Disponible en el Anexo. 

https://d.docs.live.net/a688506a23b6b4f3/TFG/TFG_ÁLVARO%20EZPELETA%20ESTEBAN.doc
https://d.docs.live.net/a688506a23b6b4f3/TFG/TFG_ÁLVARO%20EZPELETA%20ESTEBAN.doc
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Las obligaciones contables y fiscales que suponen estar en este régimen son: 

Obligaciones contables: 

1. Libro de ingresos, gastos y bienes de inversión. 

2. Libro de provisiones de fondos y suplidos. 

Obligaciones fiscales: 

1. Modelo IVA trimestral (303). 

2. Modelo IVA anual (390). 

3. Modelo IRPF trimestral (130). 

Si tienen un local afecto a la actividad, que no es alquilado por una sociedad que se 

dedica a alquilar bienes inmuebles (exento de retención): 

4. Modelo IRPF-Alquiler trimestral (115). 

5. Modelo IRPF-Alquiler anual (180). 

4.2 ESTIMACIÓN DIRECTA SIMPLIFICADA (EDS) 

Es aplicada a los empresarios y profesionales cuando concurran las siguientes 

circunstancias: 

➢ Que sus actividades no estén acogidas al régimen de estimación objetiva. 

➢ Que el importe neto de la cifra de negocios para el conjunto de actividades 

desarrolladas por el contribuyente no supere los 600.000 €. 

➢ Que no se haya renunciado a su aplicación (se hace a la hora de dar el alta la 

actividad). 

➢ Que ninguna otra actividad que ejerza el contribuyente se encuentre en ED. 

Las amortizaciones del inmovilizado material se practican de forma lineal, en función de 

la tabla de amortización simplificada, especial para esta modalidad. 

Las obligaciones contables que supone este régimen son: 

1. Libro de ingresos, gastos y bienes de inversión. 

2. Libro de registro de provisión de fondos y suplidos 

Obligaciones fiscales: 

1. Modelo IVA trimestral (303). 

2. Modelo IVA anual (390). 

3. Modelo IRPF trimestral (130). 

Si tienen un local afecto a la actividad, que no es alquilado por una sociedad que se 

dedica a alquilar bienes inmuebles (exento de retención): 

4. Modelo IRPF-Alquiler trimestral (115) y Anual (180). 
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4.3 ESTIMACIÓN OBJETIVA (EOM) 

El sistema de Estimación Objetiva de la declaración del IRPF de los autónomos es lo que 

se conoce habitualmente cómo módulos.  

La gran ventaja de esta opción es la simplicidad en la gestión fiscal y contable para el 

autónomo ya que las formalidades son menores respecto a las otras dos opciones. No se 

pagan impuestos en función de cómo va el negocio (según ingresos y gastos), sino que se 

establece una cantidad fija según determinados indicadores a los que se aplican unos 

porcentajes con los que se calcula el rendimiento de tu actividad (superficie local, nº de 

mesas, suministro eléctrico, trabajadores contratados … etc.). 

Se aplica el régimen de estimación objetiva exclusivamente a empresarios y profesionales 

que cumplan los siguientes requisitos: 

➢ Que todas sus actividades estén incluidas en la Orden del Ministerio de Hacienda5 

que desarrolla el régimen y no rebasen los límites establecidos en la misma para 

cada actividad. 

➢ Que el volumen de rendimientos íntegros para el conjunto de actividades 

económicas no supere los 150.000 €, excepto para las agrícolas, ganaderas y 

forestas que no deben superar los 250.000 €. 

➢ Que no hayan renunciado a la aplicación de este régimen. 

➢ Que ninguna actividad ejercida por el contribuyente se encuentre en estimación 

directa, en cualquiera de sus modalidades. 

Los autónomos que tributen en Módulos están obligados a acogerse a uno de los 

siguientes regímenes especiales de IVA: 

• Régimen simplificado del IVA. 

• Régimen especial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

• Recargo de Equivalencia. 

Sin embargo, cuando los rendimientos objetivos estimados sean superiores a los 

rendimientos reales del negocio, es aconsejable renunciar y optar por la Estimación 

Directa. También si acumulas muchos gastos que puedan ser deducibles, como puede ser 

a la hora de iniciar la actividad. 

 
5 Las actividades comprendidas en la Orden Ministerial se encuentran disponibles en el Anexo. 
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Se dispone hasta el 31 de diciembre del presenta año para que la renuncia surta efectos a 

partir del 1 de enero del año próximo. La renuncia tiene efecto para un mínimo de tres 

años y se entenderá prorrogada después salvo que se revoque. 

Es necesario comentar que con la crisis del COVID-19 supuso el permiso para tributar 

por estimación directa que atiende a ingresos y gastos reales. Se permitió la renuncia al 

sistema de Módulos a través del modelo 130 en lugar del 131. Los contribuyentes que 

renunciaron al método de estimación objetiva para el año 2020, pueden volver al método 

de estimación objetiva para el 2021 o el 2022 revocando de manera expresa la renuncia 

mediante la presentación de los modelos 036/037 como fecha límite 31 de enero de 2021. 

Las obligaciones contables que supone este régimen son: 

1. Libro de bienes de inversión, en caso de que se deduzcan amortizaciones. 

2. Libro de ventas e ingresos, cuando se realicen actividades cuyo rendimiento neto 

se determine teniendo en cuenta el volumen de operaciones. 

3. Es necesario conservar las facturas emitidas y recibidas, así como los justificantes 

de los módulos aplicados. 

Las obligaciones fiscales: 

1. Modelo IVA trimestral (303) en caso de NO estar en Recargo de Equivalencia. 

2. Modelo IRPF trimestral (131). 

Si tienen un local afecto a la actividad, que no es alquilado por una sociedad que se 

dedica a alquilar bienes inmuebles (exento de retención): 

3. Modelo IRPF-Alquiler trimestral (115). 

4. Modelo IRPF-Alquiler anual (180). 

4.4 INCOMPATIBILIDAD ENTRE RÉGIMENES, RENUNCIA Y EXCLUSIÓN 

Los sistemas de estimación directa y estimación objetiva se caracterizan por una rigurosa 

incompatibilidad. Por ello, si el contribuyente se encuentra en estimación directa, debe 

determinar el rendimiento de todas sus actividades por este método, aunque alguna de sus 

actividades pudiese encuadrarse en estimación objetiva. 

De igual manera, si se determina el rendimiento por el método normal de estimación 

directa, se deberá determinar en esta misma modalidad el rendimiento de todas las demás 

actividades. Sin embargo, cuando se inicie durante el año alguna actividad por la que se 

renuncie a la modalidad simplificada u objetiva, la incompatibilidad no surtirá efectos 

para ese año, sino para el año siguiente. 
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a) Renuncia:  

Las personas físicas que cumplan las condiciones para aplicar el método de estimación 

directa simplificada u objetiva, podrán renunciar a su aplicación mediante la presentación 

del modelo 036/037 de declaración censal. 

Se debe notificar la renuncia el mes de diciembre anterior al año natural en que deba surtir 

efecto, a no ser que se inicie actividad que deberá ser al inicio de esta. 

También se entiende efectuada la renuncia al método de Estimación Objetiva cuando se 

presente en plazo, el pago del primer trimestre del ejercicio, mediante el modelo 130, 

previsto para el régimen de Estimación Directa. En el supuesto inicio de actividad se 

renunciará tácitamente presentando el modelo 130 del primer trimestre de ejercicio de la 

actividad. 

La renuncia tendrá efecto un periodo mínimo de 3 años. Transcurrido este plazo, se 

entenderá prorrogada para cada uno de los años siguientes en que pueda ser aplicable, 

salvo que se revoque en el mes de diciembre anterior al año en que deba surtir efecto. 

La renuncia al régimen de Estimación Directa Simplificada supondrá que el contribuyente 

determinará su rendimiento por el método de Estimación Directa. La renuncia al régimen 

de Estimación Objetiva supondrá la inclusión en la modalidad simplificada del régimen 

de Estimación Directa si cumple con las condiciones. 

Se ha fijado un nuevo plazo para presentar las renuncias o revocaciones a la Estimación 

Objetiva del IRPF y Simplificado de IVA para el año 2021: desde el día 24 de diciembre 

de 2020 hasta el 31 de enero de 2021. 

b) Exclusión:  

En estimación directa simplificada, la exclusión del régimen se producirá cuando el 

importe neto de la cifra de negocios del conjunto de todas las actividades realizadas por 

el contribuyente, en el año anterior, supere los 600.000 €. En ese caso el contribuyente 

debe optar por la estimación directa durante un periodo de tres años mínimo. 

En estimación objetiva, la exclusión se producirá cuando se sobrepase el volumen 

establecido por el Reglamento de Módulos o cuando la actividad se desarrolle fuera del 

ámbito de aplicación del IRPF. La exclusión de este régimen supone la inclusión en el 

régimen de estimación directa simplificada, salvo que a su vez se renuncie al mismo. 

El efecto de la exclusión supone la inclusión durante los tres años en dicho régimen. 
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5. PAGOS FRACCIONADOS 

El contribuyente debe realizar cada trimestre un pago de IRPF que, según el modelo de 

estimación del rendimiento, tiene unas peculiaridades u otras: 

a) Estimación Directa Normal y Simplificada: 

Los contribuyentes en estimación directa, normal o simplificada deberán realizar pagos 

trimestrales a través del modelo 130 a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. Si algún trimestre no resulta cantidad a ingresar, deberá presentarse una 

declaración negativa. 

Durante el primer año de actividad, para calcular el porcentaje indicado, se tendrán en 

cuenta los ingresos objeto de retención e ingreso a cuenta en cada periodo trimestral al 

que se refiere el pago fraccionado. 

− Actividades empresariales: 20% del rendimiento neto obtenido desde el inicio del 

año hasta el último día del trimestre en que se refiera el pago. De la cantidad 

resultante se deducirán las retenciones y los ingresos a cuenta correspondientes al 

trimestre. 

− Actividades agrícolas, ganaderas, forestales y pesqueras: 2% del volumen de 

ingresos del trimestre, excluidas las subvenciones de capital y las 

indemnizaciones. 

− Actividades profesionales: 20% del rendimiento neto, desde el inicio del año hasta 

el último día del trimestre al que se refiere el pago. De la cantidad resultante se 

deducirán los pagos fraccionados ingresados por los trimestres anteriores del 

mismo año y las retenciones y los ingresos a cuenta que les hayan practicado desde 

el inicio del año hasta el último día del trimestre. 

b) Estimación Objetiva: 

El contribuyente en este régimen debe realizar cuatro pagos fraccionados a través del 

modelo 131. Si el resultado es negativo, debe presentarse una declaración negativa. 

El importe de cada uno de los pagos fraccionados se calculará aplicando los porcentajes 

que se indician a continuación: 

− Actividades empresariales: En general, el 4% del rendimiento resultante de la 

aplicación de los módulos en función de los datos existentes a 1 de enero. Cuando 

se inicie una actividad, los datos base serán los existentes al comienzo de ella.  
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Cuando se tiene a una persona asalariada será el 3% y cuando no se disponga de 

ninguna persona asalariada será del 2%. 

− Actividades agrícolas, ganaderas, forestales. En los supuestos en los que exista la 

obligación de efectuar pagos fraccionados, la cantidad a ingresar será del 2% del 

volumen de ingresos del trimestre, excluidas las subvenciones de capital e 

indemnizaciones. 

5. REGIMENES DE TRIBUTACIÓN 

En el apartado de Estimación Objetiva se ha introducido el concepto de régimen del IVA, 

por lo que es necesario explicar cuáles son y que características tiene cada uno.  

Como autónomo o empresario tenemos una serie de requisitos fiscales que debemos 

cumplir. Entre ellos está la declaración y liquidación del Impuesto sobre el Valor 

Añadido. Dependiendo de las características del negocio y de su ámbito de actuación, nos 

debemos adscribir a un tipo u otro de régimen tributario. 

A continuación, se va a explicar cuáles son los regímenes de IVA que existen y para qué 

tipo de negocios se aplica cada uno de ellos. 

5.1 RÉGIMEN GENERAL 

El régimen general es de aplicación, cuando no proceda aplicar ninguno de los especiales, 

se renuncie a ellos o se quede excluido. Están acogidos las sociedades mercantiles y la 

mayoría de los autónomos y profesionales (salvo comercios al por menor y actividades 

en módulos). Como resumen: 

− Los agricultores y ganaderos tributan en el régimen especial de la agricultura, 

ganadería y pesca o en el régimen simplificado, salvo exclusión o renuncia que 

pasaran a trabajar en el régimen general. 

− Los industriales y los comerciantes mayoristas tributan en el régimen general, 

salvo que puedan tributar en el simplificado. 

− Los comerciantes minoristas tributan obligatoriamente en el régimen de recargo 

de equivalencia. En contadas excepciones pueden optar por el simplificado. 

− Profesionales, artistas y deportistas tributan en el régimen general. 

− Los empresarios del sector servicios tributan en el régimen general. 

En las facturas emitidas se repercutirá al cliente el IVA que corresponda según el importe 

de la operación y el tipo aplicable (21 %, 10 %, 4 %), salvo que esté exenta. 



 

17 

 

Los proveedores de bienes y servicios repercutirán igualmente el IVA correspondiente. 

Se debe calcular y en su caso ingresar la diferencia entre el IVA devengado (IVA 

Repercutido) y el IVA deducible (IVA Soportado), que contablemente es llamado 

Liquidación del IVA. 

- Ejemplo Práctico: 

Fco. Javier Gazulla es un empresario dedicado a gestionar clínicas veterinarias. Durante 

el primer trimestre del ejercicio 2021 los servicios prestados han sido de 12.466,94 € 

repercutiéndose un IVA de 2.125,16 €. A su vez los gastos del negocio han sido de 5.953 

€ soportando un IVA de 871,74 €. 

• El resultado de la liquidación mediante el régimen general sería el siguiente: 

Resultado: IVA Devengado (IVA Repercutido) – IVA Deducible (IVA 

Soportado) = 2.125,16 € - 871,74 € = 1.253,42 € deberá pagar Fco. Javier. 

 

Existen una serie de obligaciones formales como expedir y entregar facturas completas a 

los clientes y conservar copia, exigir factura a los proveedores para poder deducirse el 

IVA, llevar libros de registro de facturas recibidas, expedidas, bienes de inversión y 

operaciones intracomunitarias en el caso de que las hubiera. 

En cuanto a las declaraciones periódicas lo más común es la presentación del modelo 303 

trimestral, por lo que se presentan 4 declaraciones por ejercicio además del modelo que 

recoge las operaciones de todo el año conocido como 390. Los plazos son del día 1 al 25 

del mes siguiente al fin del trimestre. 

Las entidades sujetas al Suministro de Información Inmediata (SII) presentan la 

declaración del IVA de manera mensual, por lo que quedan exoneradas de presentar el 

modelo 390. 

 

 

Si 477. (IVA Repercutido/Devengado) < 472. (IVA Soportado/Deducible) = 470. 

Hacienda Pública Deudora. Para compensar en declaraciones posteriores, si estamos en 

los tres primeros trimestres, o solicitar devolución si estamos en el cuarto. 

Si 477.  (IVA Repercutido/Devengado) > 472.  (IVA Soportado/Deducible) = 475. 

Hacienda Pública Acreedora. Pago a la administración. 
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a) Prorrata: 

La prorrata del IVA es un sistema de aplicación fiscal que tiene que ver con la deducción 

de las cuotas soportadas por adquisición de bienes o servicios de un autónomo profesional 

o empresario que, en el desarrollo de una misma o varias actividades que no son de 

sectores diferenciados, emita facturas con IVA y facturas sin IVA. Es entonces cuando 

aplicamos la prorrata de acuerdo con los art. 102 al 106 de la Ley del IVA6. 

La regla de prorrata de IVA soluciona la dificultad en la deducción del IVA soportado 

para autónomos y pymes que realizan de forma paralela actividades sujetas y no exentas 

de IVA que dan derecho a deducción y actividades sujetas pero exentas de IVA que no 

generan este derecho. 

Nos encontramos a sectores diferenciados cuando: 

− Si desarrollas varias actividades económicas y una de ellas es recargo de 

equivalencia, régimen simplificado o especial de agricultura. 

− Si realizas varias actividades y concurren circunstancias como que entre los 

porcentajes de deducibilidad aplicables a ambas actividades disten más de 50 

puntos porcentuales o que pertenezcan a dos grupos (CNAE). 

a.1) Prorrata General: 

La prorrata se calcula como el cociente entre las operaciones (ventas sin incluir el IVA) 

con derecho a deducción (operaciones interiores sujetas y no exentas, exportaciones, 

entregas intracomunitarias de bienes y envíos fuera de la península) y las operaciones 

totales sujetas. El porcentaje obtenido se redondea en la unidad posterior (siempre por 

exceso). 

No se computa en el numerador ni denominador: 

• Las operaciones realizadas desde establecimientos permanentes situados fuera del 

territorio cuando los costes no sean soportados por establecimientos permanentes 

situados dentro del territorio. 

• Las cuotas de IVA que hayan gravado directamente las operaciones. 

• El importe de las entregas de bienes de inversión que el sujeto pasivo haya 

utilizado en su actividad empresarial o profesional. 

• Las operaciones no sujetas. 

 
6 Art. 102 al 106 de la Ley del IVA https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28740. 

https://d.docs.live.net/a688506a23b6b4f3/TFG/TFG_ÁLVARO%20EZPELETA%20ESTEBAN.docx
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• Las operaciones financieras e inmobiliarias que no constituyen actividad 

profesional o empresarial habitual. 

a.2) Prorrata Especial: 

La regla de la prorrata especial se aplica en los supuestos: 

• Voluntariamente, cuando los sujetos pasivos opten por la aplicación de dicha regla 

en los plazos y forma que se determinen reglamentariamente. 

• Obligatoriamente, cuando las cuotas deducibles por aplicación de la regla de la 

prorrata general excedan en un 10% de las que resultarían por aplicación de la 

regla de la prorrata especial. 

La aplicación de ésta exige llevar una contabilidad analítica, de forma que: las cuotas del 

IVA correspondientes a operaciones con derecho a deducción se computen íntegramente, 

las cuotas del IVA correspondientes a operaciones que no dan derecho a deducción no se 

computen, y las cuotas del IVA correspondientes a ambas operaciones se sometan a la 

regla de la prorrata general.  

El IVA deducible será el resultado de multiplicar el IVA soportado por el porcentaje de 

la prorrata. 

A continuación, vamos a ilustrar los dos tipos de prorrata con un ejercicio práctico. 

- Ejemplo Práctico: 

La empresa Rentsil S.L, dedicada al alquiler de inmuebles, presenta en 2020 la siguiente 

información a efectos de la liquidación del IVA: 

− Alquiler de viviendas: 3.200.000 € (Exentos al ser una vivienda). 

− Alquiler de locales comerciales: 800.000 €. 

− IVA Soportado en la actividad de alquiler de viviendas: 140.000 €. 

− IVA Soportado en la actividad de alquiler de locales: 90.000 €. 

− IVA Soportado conjuntamente en ambas actividades: 260.000 €. 

− IVA Repercutido en la actividad de alquiler de locales: 168.000 €. 

PRORRATA GENERAL 

 

𝑃𝑟𝑜𝑟𝑟𝑎𝑡𝑎 =
𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑠𝑢𝑗𝑒𝑡𝑎𝑠 sin 𝑒𝑥𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 𝑙𝑖𝑚𝑖𝑡𝑎𝑑𝑎

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑠𝑢𝑗𝑒𝑡𝑎𝑠
=  

800.000 €

4.000.000 €
= 20 %. 

-IVA Repercutido total= 168.000 € 
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- IVA Soportado total= 140.000 € (Exento) + 90.000 € + 260.000 € = 490.000 €. 

- IVA Deducible= 490.000 € x 20% = 98.000 €. 

- IVA a Ingresar= 168.000 € – 98.000 € = 70.000 €. 

PRORRATA ESPECIAL 

 

- IVA Repercutido= 168.000 €. 

- IVA Soportado en una actividad= 90.000 €. 

- IVA Soportado en ambas actividades (260.000 € x 20%) = 52.000 €. 

- IVA Deducible= 90.000 € + 52.000 € = 142.000 €. 

- IVA a Ingresar= 168.000 € - 142.000 € = 26.000 €. 

Podemos distinguir dos situaciones: 

1. Caso 1: 

IVADEDUCIBLE (PRORRATA GENERAL) ≤ IVADEDUCIBLE (PRORRATA ESPECIAL) 

 

Se puede aplicar prorrata general o especial. 

 

2. Caso 2: 

IVADEDUCIBLE (PRORRATA GENERAL) > IVADEDUCIBLE (PRORRATA ESPECIAL) 

 

                  IVAD PG > 1,1 IVAD PE                                                                   IVAD PG < IVAD PE 

 

                 Prorrata especial obligatoria                      Se puede aplicar prorrata general 

En este ejemplo nos encontramos en el Caso 1: El IVA deducible de la prorrata general 

es menor que el de la prorrata especial. Puede aplicar ambos tipos, pero le sale más 

rentable la prorrata especial pues se deduce 142.000 € en lugar de 98.000 €. 

5.2 REGÍMENES ESPECIALES PARA EMPRESARIOS INDIVIDUALES 

El empresario individual se encuentra frente a tres tipos de regímenes que vamos a 

explicar a continuación. 

a) Régimen Simplificado: 

El régimen simplificado del IVA está pensado para facilitar la gestión y control de este 

impuesto para las pequeñas y medianas empresas y va de la mano de la estimación 

objetiva en el IRPF, es decir, todas las actividades acogidas al régimen simplificado del 
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IVA determinarán necesariamente su rendimiento por el método de estimación objetiva 

(Módulos). 

La característica principal de este régimen es su incompatibilidad con cualquier otro 

régimen. Por lo tanto, si un empresario opta por aplicarlo a una determinada actividad 

económica, no podrá aplicar otro distinto para cualquier otra actividad que pueda 

desempeñar. Esta incompatibilidad tiene sus excepciones con los regímenes especiales 

de agricultura, ganadería y pesca y con el recargo de equivalencia. 

Es de aplicación, salvo renuncia expresa, a quienes cumplan los siguientes requisitos: 

− Personas físicas o entidades en atribución de rentas en el IRPF. 

− Que realicen actividades incluidas en la Orden Ministerial7 y que no se superen 

los límites fijados en dicha orden. 

− Volumen de negocios < 250.000 €. 

− Que no se haya renunciado a la aplicación de este régimen simplificado, ni se haya 

excluido del régimen de estimación objetiva del IRPF. 

En 2016 una modificación en la Ley estableció en 150.000 € el volumen del negocio, 

pero a través de un régimen transitorio se ha mantenido la cifra anteriormente mencionada 

durante los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 

El resultado de la liquidación del IVA por este método simplificado se calcula anualmente 

en la liquidación del 4º trimestre; no obstante, el empresario o profesional realiza un 

ingreso a cuenta en el primer, segundo y tercer trimestre. Estos ingresos a cuenta se 

calculan aplicando un porcentaje sobre la cuota devengada obtenido en los módulos 

previstos para cada actividad. 

En la declaración del cuarto trimestre se calcula la cuota a ingresar que resulta de la 

diferencia entre las “cuotas devengadas corrientes” y “cuotas soportadas por operaciones 

corrientes”. La cantidad resultante no puede ser inferior a una cuota mínima, una vez 

descontado los pagos a cuenta de los tres primeros trimestres. 

• Cuotas devengadas corrientes: Cantidad que resulta de la aplicación de los 

módulos de la actividad en concreto. 

• Cuotas soportadas por operaciones corrientes: Suma de todas las cuotas 

soportadas en la adquisición de bienes y servicios que san deducibles. 

 
7 Orden Ministerial que regula los módulos en 2021. Tabla disponible en el Anexo. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-15599  

https://d.docs.live.net/a688506a23b6b4f3/TFG/TFG_ÁLVARO%20EZPELETA%20ESTEBAN.doc
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Adicionalmente será deducible en cuotas soportadas de difícil justificación un 1% 

del importe de la cuota devengada por operaciones corrientes. 

Una vez obtenida la cuota a ingresar del régimen simplificado, ésta se incrementará en el 

importe de las cuotas devengadas por operaciones como adquisiciones intracomunitarias 

de bienes, entregas de activos fijos materiales y transmisión de activos fijos inmateriales 

y operaciones con inversión del sujeto pasivo. 

Para explicar este régimen, vamos a servirnos de un mini ejemplo, diferenciando si la 

cuota devengada establecida por módulos es mayor a las cuotas soportadas por el 

empresario. 

- Ejemplo práctico: 
 

Una persona física regenta un negocio de bar (IAE epígrafe 673.2 “Otros cafés y bares), 

actividad incluida en la Orden Ministerial mencionada anteriormente. Durante el 

ejercicio 2019 no ha habido ningún empleado, además del dueño del local. El local 

cuenta con 10 mesas disponibles y una gran barra para el consumidor de 7,5 metros 

lineales. La potencia contratada son 19 Kw. 

 Al final de año, ha hecho recuento de todas las facturas de compras, suministros, 

servicios profesionales, reparaciones… etc. con un resultado de 3.808,94 € de IVA 

Soportado. 

Las cuotas devengadas proporcionadas por la administración serían las siguientes: 
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OPCIÓN 1 

- Personal empleado:    1 empleados x 2.577,52 € = 2.577.52 € 

- Potencia eléctrica:                  19 Kw x 47,83 € =    908,77 € 

- Nº de Mesas:              10 mesas x 56,69 € =    566,90 € 

- Longitud de barra:            7,5 metros x 62,89 € =    471,68 € 

Cuota devengada por op. corrientes                       4.524,87 € 

 

Esta cuota devenga por operaciones correintes es el rendimiento que la Administración 

prevee que vas a tener en esta modalidad de tributación.  

Como pago de IVA de los tres primeros trimestres del ejercicio, el empresario realiza 

unos ingresos a cuenta cuyo cálculo es: 

- Ingreso a cuenta: 4.524,87 € x 2%8 = 90,50 € en cada trimestre. 

- Resultado: 4.524,87 € - 3.808,94 € = 715,93 €. Es la diferencia entre el rendimiento 

estimado por módulos y el IVA Soportado de las operaciones corrientes. 

La cuota mínima por operaciones corrientes es la menor cantidad por la que hay que 

tributar a efectos del IVA. Se establece, para cada actividad, como un porcentaje sobre la 

cuota devengada por operaciones corrientes. 

- Cuota mínima: 6% x 4.524,87 € = 271,50 € o lo que es lo mismo, 90,50 € (pagos a 

cuenta) x 3 trimestres= 271,50 €. 

- RESULTADO RÉGIMEN SIMPLIFICADO(4T): 715,93€-271,50 € = 444,43 € a pagar. 

 

 

 

 

 
8 De acuerdo con el art. 110.1.b del Reglamento del IRPF, el importe de cada uno de los pagos fraccionados 

en la modalidad de estimación objetiva se determina para las actividades empresariales (excluyendo las 

agrícolas, ganaderas y forestales) aplicando un porcentaje (4% si existe más de una persona asalariada, 3% 

si sólo existe una única persona asalariada y 2% si no existe personal asalariado) al rendimiento resultante 

de la aplicación de los módulos existentes a fecha uno de Enero del ejercicio impositivo. 
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OPCIÓN 2 

Al inicio del ejercicio 2020, la única modificación que se ha producido ha sido una 

bajada de la potencia eléctrica a 15,10 Kw. Al final de año, ha hecho recuento de todas 

las facturas de compras, suministros, servicios profesionales, reparaciones… etc. con un 

resultado de 2.596,24 € de IVA Soportado. 

- Personal empleado:    1 empleados x 2.577,52 € = 2.577.52 € 

- Potencia eléctrica:             15,10 Kw x 47,83 € =    722,33 € 

- Nº de Mesas:              10 mesas x 56,69 € =    566,90 € 

- Longitud de barra:            7,5 metros x 62,89 € =    471,68 € 

Cuota devengada por op. corrientes                       4.338,33 € 

 

- Ingreso a cuenta: 4.338,33 € x 2% = 86,77 € x 3 trimestres = 260,31 €. 

Llega marzo y con él, el coronavirus que obligó a cerrar muchos negocios durante un 

periodo de tiempo. Llega la hora de liquidar el ejercicio y se toma la decisión de 

prorratear las magnitudes por el tiempo que permació cerrado; comenzando por el 13 

de Marzo hasta el 23 de mayo (72 días). 

1 empleado x (366–72)/366= 0,80 personal empleados. 

15,10 Kw x (366-72)/366= 12,13 potencia eléctrica. 

10 mesas x (366-72)/366= 8 mesas. 

7,5 metros x (366-72)/366= 6,03 metros. 

La cuota devengada por operaciones corrientes al final del ejercicio sería la siguiente: 

- Personal empleado: 0,80 empleados x 2.577,52 € = 2.062,02 € 

- Potencia eléctrica:               12,13 Kw x 47,83 € =    580,18 € 

- Nº de Mesas:                  8 mesas x 56,69 € =    453,52 € 

- Longitud de barra:            6,03 metros x 62,89 € =    379,23 € 

Cuota devengada por op. corrientes                         3.474,95 € 
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Se han producido una serie de reducciones por valor de 1.216,23 €. El Gobierno mediante 

la vía del Real Decreto impulsó una serie de medidas tributarias9 dirigidas al sector 

hostelero para paliar la crisis del Virus. Para las personas físicas incluidos en el régimen 

de estimación objetiva y cuya actividad se enmarca dentro de los epígrafes especificados, 

se aplica una reducción del 35% de la cuota devengada por operaciones corrientes. 

- Reducción: 3.474,95 € x 35% = 1.216,23 €. 

Por lo tanto el rendimiento estimado es de 3.474,95 € - 1.216,23 €= 2.258,72 €. 

- Resultado: 2.258,72 € - 2.596,24 € = -337,52 €. 

- Cuota mínima: 2.258,72 € x 6% = 135,52 €. Como el resultado es negativo, aplico la 

cuota mínima.  

- RESULTADO RÉGIMEN SIMPLIFICADO(4T)10: 135,52 € - 260,31 € = -124,79 € a 

compensar para ejercicios próximos. 

b) Régimen especial del recargo de equivalencia: 

 

El recargo de equivalencia es un régimen especial de IVA, obligatorio para comerciantes 

minoristas que no realicen ningún tipo de transformación en los productos que venden, 

es decir, para comerciantes autónomos que venden al cliente final. Se aplica tanto a las 

personas físicas como a las comunidades de bienes. 

Estar sujeto o no a Recargo de equivalencia viene definido por cómo se haga el alta en 

hacienda y obliga a llevar una contabilidad un tanto especial. 

Para la Administración, son comerciantes minoristas quienes venden de manera habitual 

bienes muebles que no han pasado por procesos de fabricación o elaboración. Además, el 

80% de las ventas totales en el año anterior han de ser al consumidor final, es decir, 

particulares que no tengan la condición de profesionales o empresarios. Eta condición 

tiene dos salvedades: 

− Si el comerciante minorista no ha realizado actividad comercial en el año anterior. 

− Si el comerciante tributa por estimación objetiva, es decir, módulos. 

 
9 Principales medidas tributarias recogidas en el Real Decreto Ley 35/2020.  

10 Modelo 303 de ambas opciones disponible en el Anexo. 
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El recargo de equivalencia no se aplica en actividades industriales, de servicios o en el 

comercio mayorista. Quedan exentas algunas actividades como joyerías, peleterías, 

concesionarios de coches, venta de embarcaciones y aviones, gasolineras o minerales. 

Los autónomos que en un ejercicio facturen más del 20% de sus ventas a clientes 

profesiones y empresarios pueden librarse de esta obligación y pasar al régimen general, 

siempre y cuando informen a Hacienda al respecto a final de año. 

Para el comerciante minorista supone pagar un IVA algo más alto de lo normal a cambio 

de no tener que presentar declaraciones de IVA trimestrales ni anuales. No obstante, 

cuando el empresario realiza adquisiciones intracomunitarias, este tiene que 

autorrepercutirse el IVA y el recargo correspondiente. Para ello tendrá que presentar los 

modelos 309 y 349. 

El autónomo que aplica el Recargo de equivalencia paga el IVA directamente a su 

proveedor y se simplifica mucho su gestión. Es el proveedor el que debe incluir el recargo 

de equivalencia en sus facturas, diferenciado del IVA soportado, y considerar ambas 

cantidades como IVA repercutido en sus declaraciones de IVA. 

Sólo se aplica en facturas de bienes correspondientes a mercaderías o género. 

Tipos de recargo de equivalencia: 

El comerciante en recargo de equivalencia ha de comunicar y acreditar ante sus 

proveedores el hecho de estar sometido al recargo de equivalencia.  

Los proveedores te repercuten en la factura el IVA correspondiente + el recargo de 

equivalencia por separado y a los siguientes tipos: 

IVA RECARGO DE 

EQUIVALENCIA 

21 % 5,2 % 

10 % 1,4 % 

4% 0,5 % 

Tabaco 1,75% 
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- Ejemplo práctico: 
 

José Manuel es un empresario que tiene una pequeña tienda donde vende distintos tipos 

de productos como Libros, Revistas, Juguetes. etc. Su Actividad está reconocida como 

comercio al por menor de libros, periódicos y revistas y cuyo CNAE es 6594. 

Al ser un comercio al por menor y no producirse una transformación en los productos, 

José Manuel toma la decisión de darse de alta en el régimen de equivalencia. 

No presenta el modelo 303 trimestral del IVA, pero debe informar a sus proveedores de 

que se encuentra en este régimen. La contabilidad de una factura de compra de libros 

(IVA 21%) sería así: 

- IVA soportado: 136,85 € x 21% = 28,74 €. 

- R. Equivalencia: 136,85 € x 5,2% = 7,12 € 

- TOTAL FACTURA: 136,85 € + 28,74 € + 7,12 € = 172, 70 €11. 

La principal ventaja es que este régimen de IVA está pensado para simplificar el trabajo 

administrativo del pequeño comerciante. Así, los autónomos en el régimen de RE no 

tienen que presentar declaraciones de IVA ni el trabajo administrativo que conllevan los 

libros de IVA.  

La principal desventaja es que el IVA soportado, incluido en el RE, no se puede deducir 

ni recuperar por lo que se considera un mayor coste de adquisición de la mercancía. 

En materia de facturación, la regla general dice que el comerciante en RE tampoco está 

obligado a emitir factura salvo cuando un particular exija factura, en caso de entregas a 

otro estado miembro de la Unión Europea, en las exportaciones y cuando el destinatario 

sea la Administración Pública o una persona jurídica que no actúe como empresario o 

profesional. 

Los autónomos en RE tampoco pueden deducirse el IVA de las inversiones que hagan 

sus negocios. Este punto es necesario tenerlo en cuenta a la hora de nuestra planificación 

fiscal pues si es necesario realizar una gran inversión para empezar la actividad, podría 

ser mejor optar por otras opciones como puede ser una Sociedad Limitada. 

 

 

 
11 Ejemplo de factura con recargo de equivalencia disponible en el anexo. 
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c) Régimen especial de agricultura, ganadería y pesca: 

Para completar los regímenes especiales es necesario nombrar este, aunque a efectos de 

nuestra aplicación práctica no influya. 

El régimen de agricultura, ganadería y pesca es un régimen especial del IVA que se aplica 

a las personas físicas y entidades que tributan en el IRPF titulares de explotaciones 

agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras; y que consiste en la no obligación de 

repercutir ni de liquidar e ingresar el IVA por las ventas de los productos naturales 

obtenidos en las explotaciones. 

No se consideran titulares de fincas o explotaciones que las cedan en arrendamiento o en 

aparcería y los que realicen explotaciones ganaderas en régimen de ganadería integrada.  

El régimen se aplica automáticamente a quien cumpla los requisitos a no ser que: 

− Renuncien de manera voluntaria. Esta renuncia se debe aplicar por un periodo 

mínimo de 3 años y se entiende prorrogada en los años siguientes. No será 

aplicable este régimen especial si el empresario o profesional renuncia para alguna 

de sus actividades a la aplicación del régimen de estimación objetiva del IRPF o 

régimen simplificado del IVA. 

− Exclusión de este régimen si superan un volumen de operaciones de 300.000 € 

durante el año anterior. También quedan excluidos por superar el importe de 

450.000 € de ingresos o 300.000 € de compras en todas las actividades, incluidas 

las de cónyuges o descendientes. 

Es preciso recordar que las cuotas de IVA soportadas o satisfechas en la adquisición de 

bienes no son deducibles. Sí que se tiene derecho a percibir una compensación, la cual es 

de un 12,5 % en actividades agrícolas y forestales, y del 10,5 % en actividades pesqueras 

y ganaderas. 

El destinatario de la operación debe emitir un recibo firmado por el sujeto pasivo acogido 

al régimen especial y entregar una copia. 

 

 

 

 



 

29 

 

6.- AMORTIZACIÓN EN EL IRPF 

Cualquier activo fijo, bien material o inmaterial, que pasa a formar parte de la estructura 

de actividad de una sociedad sufre como consecuencia del paso del tiempo una 

depreciación o pérdida de valor por: o por consecuencia del uso o lo que comúnmente es 

llamado ahora, obsolescencia programada. 

Esta pérdida de valor de los activos que componen el inmovilizado del negocio se refleja 

mediante las amortizaciones, las cuales aminoran la estimación del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas. 

Vamos a tratar de explicar la amortización de los dos métodos que vamos a exponer en 

nuestro ejercicio práctico. 

a) Amortización fiscal en estimación directa simplificada: 

La amortización en la estimación simplificada es algo más sencilla que en la directa; se 

practica de forma lineal de acuerdo con la tabla específica para esta modalidad. Consiste 

en multiplicar el valor del bien por el porcentaje proporcionado en tablas. 

Ej. Fco. Javier, propietario de un restaurante, decide comprar un lavavajillas 

nuevo tras la imposibilidad de arreglar el anterior. El nuevo lavavajillas tiene un 

valor de adquisición de 500 € y fue adquirido a fecha 30-06-2020. 

- La amortización total del año 2020 sería: 500 x 10% x 180/360 = 25 €. 

b) Amortización fiscal en estimación objetiva (módulos): 

La amortización fiscal, o conocida también como “minoración por incentivos a la 

inversión”, para aquellos que tributen en la modalidad objetiva será también lineal de 

acuerdo con otra tabla también proporcionada por la administración y disponible en el 

Anexo de este trabajo. 

Este régimen tiene de especial la posibilidad de aplicar la libertad de amortización 

(amortizar todo de una vez) por bienes de escaso valor adquiridos nuevos.  La Orden de 

Módulos considera bienes de escaso valor aquellos cuyo valor unitario no exceda los 

601,01 €, estableciendo un límite anual de 3.0005, 06 €. 

- Continuando con ejemplo anterior, para este régimen la amortización sería: 

   Amortización contable= 500 x 10% x 180/360= 25 €. 

   Amortización fiscal= 500 € 
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7. LIQUIDACIÓN DE UN EJERCICIO DE ACTIVIDAD 

A continuación, para poner en práctica todo lo comentado anteriormente, se muestra un 

caso real dónde se va a explicar detalladamente cómo sería la liquidación de un año de 

actividad y que opción de las disponibles sería la más favorable para el contribuyente. 

Tras toda una vida dedicada al negocio familiar, Carlos y Javier han decidido que es 

hora de echarse a un lado y dejar paso a las nuevas generaciones. Debido a lo 

sacrificado que es un negocio como una Panadería, Carlos y Javier no encuentran un 

relevo en la familia por lo que, tras mucho meditarlo y dadas las aptitudes demostradas, 

el cariño y la confianza en ella, acuerdan entre los dos hermanos dejar el negocio en 

manos de Elena, la chica que los lleva ayudando desde hace unos años atrás.  

La decisión de dejar el negocio al final del ejercicio 2020 no ha sido tomada a la ligera 

por Carlos y Javier, pues llevaban planificando el relevo desde el verano. El inicio de la 

actividad está previsto para el 01-01-2021. 

Carlos y Javier contaban en propiedad con el local dónde ejercían la actividad. El local 

cuenta con dos estancias, la primera un pequeño despacho dónde se desempeñaba la 

fabricación de pan y bollería y una segunda dedicada al comercio al por menor de 

bebidas y productos alimenticios. El alquiler mensual que Elena debe pagar a Carlos y 

Javier asciende a 600 € + IVA – la retención correspondiente. La panadería la dejan tal 

y como estaba su último día de trabajo, por lo que a priori no sería necesaria una gran 

inversión pues todo se encuentra en aparente perfecto estado. 

El importe del traspaso del negocio fue fijado en 2.500 € que comprende las existencias, 

el mobiliario y la totalidad de los permisos y licencias: 

• Inmovilizado Material: 2.300 €. 

• Licencias de Actividad: 100 €. 

• Existencias: 100 €. 

Dadas las buenas relaciones, en el contrato de traspaso incluyen una cláusula que dice 

que el pago deberá efectuarse al año siguiente.  

La idea de Elena es ejercer la actividad por cuenta propia siguiendo una línea continuista 

con la manera que tenían de dirigir el negocio Carlos y Javier.  

Hasta la fecha la Panadería funcionaba como fabricación de pan y como comercio al 

por menor, lo que significa que son dos actividades diferenciadas que es necesario tener 
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en cuenta pues el comercio al por menor implica recargo de equivalencia y todas sus 

características. 

Elena, inexperta en estos temas, decide acudir a “CONTA BETA ASESORES, S.L.P” 

recomendada por Carlos y Javier para que le asesoren sobre cuál es la mejor manera de 

continuar con la actividad. 

Para poder realizar una planificación lo más acorde posible a la realidad, Elena trae 

con ella las Cuentas Anuales del ejercicio pues anteriormente la panadería era una 

Sociedad Limitada. 

Los gastos e ingresos trimestrales fueron los siguientes: 

 

El resultado del ejercicio 2020 fue de -3.545,74 € antes de impuestos que, aplicando el 

25% del impuesto de sociedades, da como un Resultado del ejercicio de -3.545,74 € + 

(3.545,74 € x 25%) = -2.659,31 €. Para la estimación de Elena, las perspectivas son 

mejores pues no va a tener que soportar unos salarios tan altos. 

Las cuotas soportadas por operaciones corrientes de la Panadería en el año 2020 fueron 

de 6.298,34 €. Nada hace presagiar que en el 2021 pueda cambiar mucho la cifra, por 

lo que podríamos tomarlo como referencia para nuestra planificación. 
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El IVA Soportado y Repercutido por Carlos y Javier se resume de la siguiente manera: 

 

 

 

Tras una reunión se le muestran las siguientes posibilidades: 

6.1. Alta en el régimen especial de trabajadores autónomos: 

El primer paso por dar es darse de alta en el Reta. Al ser el primer año de Elena como 

autónoma le permite acogerse a la nueva tarifa plana. 

La tarifa plana para autónomos es una medida para impulsar el autoempleo que consiste 

en el pago de una cuota mensual reducida a la Seguridad Social en calidad de autónomo 

durante dos o tres años. Es una bonificación muy atractiva que reduce mucho el coste que 
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supone de darse de alta como autónomo por primera vez. Se empieza con un pago 

mensual de 60 €.  

Era necesario este punto pues, para nuestra planificación debemos contar con esos 60 € 

como gasto fijo cada mes por seguros de autónomos.  

6.2. Alta en el IAE: 

La idea de Elena es seguir funcionando como antaño hacían Carlos y Javier. El pan es 

fabricado de manera manual cada mañana, mientras que los productos alimenticios son 

comprados a proveedores y vendidos en el local. 

Para la estimación del rendimiento de la actividad económica es menester especificar que 

las dos actividades se encuentran encuadradas en el epígrafe del IAE 644.1 “Comercio al 

por menor de pan, pasteles, confitería y lácteos”. La de fabricación manual de pan y la de 

comercio al por menor de productos alimenticios (comprados a terceros y no modificados 

para su venta). 

El epígrafe 644.1 se define como “El comercio al por menor de todo tipo de pan y panes 

especiales; de productos de pastelería, confitería y bollería y repostería, de obleas y 

barquillos, caramelos, dulces, turrones, hojaldres, pastas, conservas en dulce, galletas, 

cacao y sucedáneos. La fabricación de pan de todas las clases y productos de pastelería, 

bollería, confitería en el propio establecimiento, siempre que su comercialización se 

realice en las propias dependencias de venta. 

Una vez elegido el epígrafe viene la elección del método de estimación de los 

rendimientos y del régimen de tributación. 

6.3. Elección método estimación del rendimiento y régimen de tributación: 

Elena está obligada a aplicar el régimen especial del Recargo de equivalencia respecto de 

las operaciones de comercialización de los productos como bollería, dulces, agua, leche… 

que haya adquirido a terceras personas y que venda en el mismo estado en que los 

adquirió, es decir, sin haberlos sometido a proceso alguno de fabricación, elaboración o 

manufactura. 

El régimen especial del Recargo de equivalencia no será aplicable en ningún caso a las 

ventas de productos de pastelería de pastelería, confitería y repostería, o cualquier otra 

clase de productos, que hayan sido sometidos a algún proceso de fabricación/elaboración. 
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La actividad de venta al por menor sujeta al régimen del recargo de equivalencia, tendrá 

la consideración de sector diferenciado de la actividad económica de Elena respecto del 

resto de sus actividades a efectos del régimen de deducciones, obligaciones formales, 

registrables y contables. 

La actividad de fabricación de pan, bollería o cualquier otro producto de repostería deberá 

tributar en el régimen simplificado (Estimación Objetiva-Módulos) y siempre que la 

consultante no haya renunciado expresamente a la aplicación de dicho régimen. En caso 

de haber renunciado, dichas operaciones de venta de pan, dulces o bollería elaborados por 

Elena deberán tributar por el régimen general del impuesto (Estimación Directa). 

Ahora es nuestro trabajo mostrarle a Elena cuál de las alternativas disponibles es la más 

adecuada para sus intereses. 

6.3.1 Estimación objetiva 

 

La actividad de “Comercio al por menor de pan, pasteles, confitería y lácteos” (644.1) 

una de las actividades recogidas en la ORDEN EHA/3902/2004, de 29 de noviembre, por 

la que se desarrollan el régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la renta de las 

personas físicas y el régimen simplificado del IVA. 

Para la realización de la estimación del rendimiento es necesario conocer primero una 

serie de datos previos: 

1. Elena no tiene contratada a ninguna persona, la panadería en principio la va a 

regentar ella sola, pues está en un pueblo pequeño y da abasto ella sola. 

2. La superficie del local es de 53 m2, de los cuales 31,73 m2 están destinados al 

comercio y consumición de los productos y 21,27 m2 habilitados para el despacho 

de pan. 

3. El despacho de pan cuenta con un horno de última generación con capacidad para 

10 bandejas. La superficie del horno de 15,5 dm2. 

4. De momento no tiene intención de vender lotería en la panadería. 

5. A pesar de la idea primigenia de estar ella sola en el local, tras escuchar varias 

opiniones, decide contratar a una persona encargada de estar en el despacho 

mientras ella está vendiendo. La cuantía de las horas va a ser el máximo de 1.800 

horas. 
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6. Bien es cierto que con el traspaso del local iba incluido todo el inmovilizado, pero 

Elena decide hacer una pequeña inversión en una máquina registradora por valor 

de 1.210 € (1.210 € - 210 € de IVA = 1.000 € de base). 

Es necesario ajustar un poco los gastos que va a tener Elena para acercarnos lo más 

posible a una realidad factible. Las compras y ventas estimamos que pueden mantenerse 

igual, pero hay gastos como los sueldos y salarios, asesoría, alquiler o suministros que se 

van a reducir. El ajuste de los gastos nos daría el siguiente resultado: 

 

Y el IVA correspondiente es a estas operaciones: 
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TOTAL IVA PREVISTO DEL EJERCICIO= 4.700,42 €. 

Elena cumple los requisitos para acogerse a este régimen, pues es su primer año de 

actividad además de que la propia actividad se encuentra recogida en la orden de módulos. 

Primero vamos a calcular cuánto le saldría a pagar de IRPF y después cuanto le saldría a 

pagar por IVA. 

El método a seguir para la determinación del rendimiento neto de la actividad empresarial 

en el régimen de estimación objetiva es: 

Rendimiento neto previo: 

Tabla IRPF (Modelo 131) 
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Personal asalariado de fabricación:          1 x 6.248,22 € = 6.248,22 € 

Personal no asalariado (Elena):      1 x 14.530,89 € = 14.530,89 € 

Superficie local de fabricación:   21,27 m2 x 49,13 € = 1.044,99 € 

Resto superficie local independiente:   31,73 m2 x 34,01 € = 1.079,14 € 

Superficie del horno: 15,5 dm2 x 629,86 € = 9.762,83 € 

Rendimiento neto previo 32.666,07 € 

 

Se entiende por local independiente aquel que dispone de sala de ventas para atención al 

público. 

En contraposición, un local no independiente es aquel que no disponga sala de ventas 

propia por estar situado en el interior de otro local, galería comercial o mercado. 

Rendimiento neto minorado: 

Existe una serie de reducciones como la reducción por incentivos al empleo. Es el 

resultado de multiplicar el módulo de personal asalariado por el coeficiente de 

minoración, que es la suma del coeficiente por incremento de número de personas 

asalariadas y del coeficiente por tramos. 

• Coeficiente por incremento= 0,412 x 1 persona = 0,4 personas. 

Importe de la minoración= 0,4 x 6.248,22 €= 2.499,29 €. 

Otra de las reducciones que se pueden aplicar es la reducción por incentivos a la inversión. 

Esta reducción corresponde a la depreciación efectiva del inmovilizado, material e 

intangible, afecto a la actividad.  

• Los útiles, herramientas, equipos para tratamiento de la información tienen un 

coeficiente lineal máximo, según tablas EO, del 40%13. 

Importe de la minoración= 0,4 x 1.000 € = 400 €. 

Rendimiento neto minorado= 32.666,07 € - 2.499,29 € - 400 € = 29.766,78 € 

 
12 Regulación incentivos al empleo: 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Ayuda/Manuales__Folletos_y_Videos/Manuales_

de_ayuda_a_la_presentacion/Ejercicio_2016/_Ayuda_Modelo_100/7__Cumplimentacion_IRPF__I_/7_5

__Rendimientos_de_actividades_economicas/7_5_3__Regimen_de_estimacion_objetiva_excepto/7_5_3_

6__Minoracion_por_incentivos_al_empleo/7_5_3_6__Minoracion_por_incentivos_al_empleo.html 

 
13 Tabla disponible en el Anexo. 

https://d.docs.live.net/a688506a23b6b4f3/TFG/TFG_ÁLVARO%20EZPELETA%20ESTEBAN.docx
https://d.docs.live.net/a688506a23b6b4f3/TFG/TFG_ÁLVARO%20EZPELETA%20ESTEBAN.docx
https://d.docs.live.net/a688506a23b6b4f3/TFG/TFG_ÁLVARO%20EZPELETA%20ESTEBAN.docx
https://d.docs.live.net/a688506a23b6b4f3/TFG/TFG_ÁLVARO%20EZPELETA%20ESTEBAN.docx
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Rendimiento neto de la actividad: 

El rendimiento estimado por la Administración a efectos del índice corrector por exceso 

para esta actividad es de 43.605,26 €, que es menor que nuestro rendimiento neto 

minorado (29.766,78 €). Por lo tanto, no aplicamos este índice. 

Rendimiento neto minorado = rendimiento neto por módulos. 

Por último, existe una reducción general para todos los módulos de un 5%. 

Reducción general= 5% x 29.766,78 € = 1.488,34 €. 

Rendimiento neto reducido EO= 29.766,78 € - 1.488,34 € = 28.278,44 €. 

Elena deberá pagar como pagos a cuenta del IRPF: 28.278,44 € x 3% (tiene un empleado) 

= 848,35 € - 100 € de reducción = 748,35 € de manera trimestral mediante el modelo 131.  

 

Tras haber estimado el rendimiento para el ejercicio 2021 y cuanto le sale a pagar en 

Renta, llega el turno de calcular la cuantía a pagar de IVA. Para ello es necesaria una 

tabla de módulos distinta, puesto que en la Orden de Módulos diferencian IRPF e IVA. 

Recordemos que la cuota soportada del IVA por Carlos y Javier, para tomarla como 

referencia para este año 2021, fue de 6.298,34 €. Tras los ajustes considerados con Elena, 

se ha estimado una cuota soportada total de 4.700,42 €. 
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Resultado Régimen Simplificado: 

Tabla IVA (Modelo 303) 

 

Personal empleado:       2 (Elena + empleado) x 2.090,35 € = 4.180,70 € 

Superficie local:                                           53 m2 x 8,86 € = 469,58 € 

Superficie del horno:                                    15,5 dm2 x 40,75 € = 631,63 € 

Cuota devengada por op. corrientes 5.281,91 € 

 

− Ingresos a cuenta: 5.281,91 € x 3% (1 persona asalariada) = 158,46 € x 3 trimestres 

= 475,37 €. 

− Resultado= Cuotas devengadas por op. corrientes – cuotas soportadas. 5.281,91 € 

- 4.700,42 € = 581,49 €. 

− Cuota mínima= 581,49 € x 20% = 116,30 €. Sólo aplico la cuota mínima cuando 

la diferencia entre las cuotas devengadas y las cuotas soportadas es negativa. 

− Suma de cuotas derivadas del régimen simplificado= 581,49 €. 

− Suma de ingresos a cuenta realizados durante el ejercicio= 475,37 €. 

RESULTADO RÉGIMEN SIMPLIFICADO (4T) = 106,12 €. 

La particularidad del régimen simplificado es que aquellos que se acogen a este, quedan 

exentos de presentar el modelo 390 que es el resumen anual del IVA. 
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Como hemos comentado en el enunciado, Carlos y Javier no se deshacen del local. Se lo 

alquilan a Elena por un total de 612 €. En estos 612 €, están incluidos tanto IVA como la 

retención. 

• 600 € + (600 € x 21%) - (600 € x 19%) = 612 €. 126 € IVA y 114 € IRPF. 

El modelo que recoge estas retenciones es el 115 de manera trimestral, y el 180 de manera 

anual. Este último sólo tiene carácter informativo para la administración. 

• Retenciones del alquiler a pagar: 114 € x 4 trimestres = 456 €. 

La actividad de venta de productos comprados a terceros sin modificar no se liquida 

puesto que, al estar en Recargo de Equivalencia, no presenta modelo trimestral ni anual. 

El resultado de la liquidación del ejercicio mediante Estimación Objetiva y Régimen 

Simplificado, además de los correspondientes modelos tributarios, lo podemos resumir 

en la siguiente tabla: 

Rendimiento Neto de la actividad:         28.278,44 € 

Pagos a cta. del IRPF (4 trimestres): 748,35 € x 4= - 2.993,40 € 

Pagos a cta. del IVA (3 trimestres): 158,46 € x 3=    - 475,37 € 

Pago del IVA 4T (último trimestre):                           - 106,12 € 

Pago Alquiler del ejercicio:     - 114 € x 4=   - 456,00 € 

RESULTADO TOTAL DEL EJ. 2021                  23.447,55 € 

 

6.3.2 Estimación directa simplificada 

 

Si se renuncia voluntariamente a la estimación objetiva, la ley permite la inclusión en el 

régimen de estimación directa. Y, ¿Por qué Estimación Directa Simplificada y no 

Estimación Directa Normal? Porque para estar en la Normal, la cifra de negocios de las 

actividades económicas debe ser superior a 600.000 €, algo muy inusual de ver y todavía 

menos con el ejemplo que estamos exponiendo. 

Existe una absoluta incompatibilidad entre la estimación objetiva y la estimación directa 

simplificada, por lo tanto, ambas actividades deben estar en el régimen de estimación 

directa. 
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Para la liquidación del ejercicio mediante este régimen vamos a utilizar la tabla 

presentada anteriormente (pág. 33) indicando que gastos son de cada actividad, 

incluyendo en la actividad 1 los gastos comunes. El resultado es el siguiente. 

− Gastos actividad 1 + Comunes: 33.254,65 €. 

− Gastos actividad 2: 9.912,51 €. 

− Ingresos actividad 1: 58.249 €. 

− Ingresos actividad 2: 27.389,39 €. 

− IVA Soportado actividad 1 + Comunes: 3.748,23 €. 

− IVA Soportado actividad 2: 952,19 €. 

Recordemos que la única inversión realizada fue una máquina registradora por valor de 

adquisición de 1.000 € a fecha 01-01-2021. La Estimación Directa Simplificada tiene su 

propia tabla de amortización de inmovilizados y dicha amortización se calcula 

linealmente de manera obligatoria. A los equipos de información les corresponde un 

coeficiente lineal máximo del 26%14. 

• 1.000 € x 26%= 260 € al año. 

El método a seguir para la determinación del rendimiento neto de la actividad empresarial 

en el régimen de estimación directa simplificada es: 

(+) Ingresos íntegros 

(-) Gastos deducibles 

• Sólo gastos amortización lineal (Tabla simplificada) 

• No gastos de difícil justificación (provisiones) 

= Rendimiento Neto 

(-) 5% del rendimiento neto positivo con un límite de 2.000 €. 

(-) Reducción para autónomos económicamente dependientes. Incompatible con 5%. 

(-) Reducción para autónomos con rentas no exentas < 12.000 €. 

(-) Reducción por rendimientos irregulares (30 %) 

(-) Reducción por inicio actividad. 

= RENDIMIENTO NETO REDUCIDO 

 

 
14 Tabla de Amortización de la Estimación Directa Simplificada disponible en el Anexo. 
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Vamos a estimar los rendimientos de cada actividad de manera individual ya que es 

necesario para la liquidación del IVA. 

Rendimiento neto reducido actividad 1: 

Para calcular el rendimiento es necesario comentar la reducción por inicio de actividad. 

La reducción no es de aplicación si el 50% o más de los ingresos del contribuyente 

procede de una persona o entidad de la que hubiera obtenidos rendimientos del trabajo en 

el año anterior a la fecha de inicio de actividad. Por tanto, este es nuestro caso y no 

podemos beneficiarnos.  

Ingresos íntegros:    58.249,00 € 

Gastos deducibles: -  33.254,65 € 

Rendimiento Neto:    24.994,35 € 

Reducción del 5% del RN: -    1.249,72 € 

RENDIMIENTO NETO REDUCIDO     23.744,63 € 

 

Rendimiento neto reducido actividad 2: 

Ingresos íntegros:      27.389,39 € 

Gastos deducibles: -      9.912,51 € 

Rendimiento Neto:      17.476,88 € 

Reducción del 5% del RN: -        873,34 € 

RENDIMIENTO NETO REDUCIDO      16.603,04 € 

 

RENDIMIENTO NETO REDUCIDO TOTAL= 40.347,67 €. 

Para los pagos fraccionados del IRPF (Modelo 130) no es necesario diferenciar las dos 

actividades. Se suman los ingresos y gastos de ambas. 

Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica pueden reducir en 

un 20% el rendimiento neto positivo declarado con arreglo al método de estimación 

directa en sus dos modalidades, minorado en su caso por cualquiera de las reducciones 

anteriores, en el primer periodo impositivo en que el rendimiento neto sea positivo y en 

el periodo impositivo siguiente, siempre que la cuantía de los rendimientos netos sobre la 

que se aplica la citada reducción no supere 100.000 €/año. 
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 Los pagos fraccionados de cada trimestre serían los siguientes: 

Pagos fraccionados Modelo 130: 

1. Pago fraccionado trimestre 1: 

Ingresos computables de las actividades ejercidas= 12.740,01€ + 5.163,58€=17.903,59 € 

Gastos deducibles de las actividades ejercidas= 9.808,01 € + 65 € (Amort.) =9.873,01 € 

Rendimiento Neto= 17.903,59 € - 9.873,01 € = 8.030,58 €.  

Para obtener el pago fraccionado se debe multiplicar el rendimiento neto por el 20%. 

Pago fraccionado previo= 8.030,58 € x 0,2 = 1.606,12 €. 

A continuación, viene una minoración15 dependiendo de los rendimientos obtenidos en el 

ejercicio anterior. Si es el primer año de actividad, como es el caso de Elena, se toma 

como rendimientos 0. A rendimientos < 9.000 € les corresponde una minoración de 100€. 

Pago fraccionado trimestre 1= 1.606,12 € - 100 € = 1.506,12 €. 

2. Pago fraccionado trimestre 2: 

Para los pagos siguientes, se acumulan las cifras de los trimestres anteriores. 

Ingresos computables de las actividades ejercidas= 12.740,01 € + 5.163,58 € + 14.996,60 

€ + 7.981,55 € = 40.881,74 € 

Gastos deducibles de las actividades ejercidas= 9.873,01 € + 11.111,77 € + 65 € (Amort.) 

= 21.049,78 € 

Rendimiento Neto= 40.881,74 € - 21.049,78 € = 19.831,96 €.  

Pago fraccionado previo= 19.831,96 € x 0,2 = 3.966,32 € - 1.506,12 € de trimestres 

anteriores = 2.460,27 €. 

Pago fraccionado trimestre 2= 2.460,27 € - 100 € = 2.360,27 €. 

3. Pago fraccionado trimestre 3: 

Ingresos computables de las actividades ejercidas= 40.881,74 € + 14.537,18 € + 5.952,14 

€ = 61.371,06 € 

Gastos deducibles de las actividades ejercidas= 21.049,78 € + 9.755,83 € + 65 € (Amort.) 

= 30.870,61 € 

 
15 Tabla disponible en el Anexo. 
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Rendimiento Neto= 61.371,06 € - 30.870,61 € = 30.500,45 €.  

Pago fraccionado previo= 30.500,45 € x 0,2 = 6.100,09 € - 2.360,27 € de trimestres 

anteriores = 3.739,82 €. 

Pago fraccionado trimestre 3= 3.739,82 € - 100 € = 3.639,82 €. 

4. Pago fraccionado trimestre 4: 

Ingresos computables de las actividades ejercidas= 61.371,06 € + 15.975,21 € + 8.292,12 

€ = 85.638,39 € 

Gastos deducibles de las actividades ejercidas= 30.870,61 € + 12.231,56 € + 65 € 

(Amort.) = 43.167,17 € 

Rendimiento Neto= 85.638,39 € - 43.167,17 € = 42.471,23 €.  

Pago fraccionado previo= 42.471,23 € x 0,2 = 8.494,24 € - 3.639,82 € de trimestres 

anteriores = 4.854,42 €.  

Pago fraccionado trimestre 4= 4.854,42 € - 100 € = 4.754,42 €. 

TOTAL PAGOS FRACCIONADOS= 1.506,12 € + 2.360,27 € + 3.639,82 € - 

4.754,42 € = 12.360,63 €. 

Pago trimestral IVA Modelo 303: 

Elena se acoge al régimen general del IVA al tributar por Estimación Directa 

Simplificada.  

Cuando una empresa o empresario realiza únicamente operaciones que dan derecho a 

deducción, la totalidad del IVA Soportado es fiscalmente deducible; por el contrario, si 

realiza operaciones que dan derecho a deducción (venta de pan elaborado en la panadería) 

y otras que no dan derecho a deducción se aplica la regla de la prorrata (art. 102.Uno 

LIVA).  

Cuando es el primer ejercicio de actividad, el art. 111.Uno Ley IVA nos dice: 

Art. 111. Uno: “Quienes no viniesen desarrollando con anterioridad actividades 

empresariales o profesionales y adquieran la condición de empresario o profesional 

por efectuar adquisiciones o importaciones de bienes o servicios con la intención, 

confirmada por elementos objetivos, de destinatarios a la realización de actividades 

de tal naturaleza, podrán deducir las cuotas que, con ocasión de dichas operaciones, 

soporten o satisfagan antes del momento en que inicien la realización habitual de 
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las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a dichas 

actividades”. 

Dos. “Las deducciones a las que se refiere el apartado anterior se practicarán 

aplicando el porcentaje que proponga el empresario o profesional a la 

Administración, salvo en el caso de que esta última fije uno diferente en atención a 

las características de las correspondientes actividades empresariales o 

profesionales”. 

Por lo tanta, a partir de los datos de Carlos y Javier, le vamos a proponer a la 

administración nuestro propio porcentaje de prorrata. Este porcentaje no será necesario 

regularizar a fin de año, como dice la ley, ya que al mantener las mismas ventas en nuestra 

estimación para Elena el porcentaje va a ser el mismo. 

• Operaciones que dan derecho a deducción (Venta de pan y bollería de masa 

congelada): 58.249 €. 

• Operaciones que no dan derecho a deducción (Venta de bollería comprada y otros 

productos alimenticios): 27.389,39 €. 

𝑃𝑟𝑜𝑟𝑟𝑎𝑡𝑎 =
𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑠𝑢𝑗𝑒𝑡𝑎𝑠 sin 𝑒𝑥𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 𝑙𝑖𝑚𝑖𝑡𝑎𝑑𝑎

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑠𝑢𝑗𝑒𝑡𝑎𝑠
=  

58.249 €

85.638,39 €
= 68 %. 

 

1. Liquidación trimestre 1: 

 

Pago IVA: 509,60 € - 667,24 €= -157,64 € a compensar en ejercicios siguientes. 
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2. Liquidación trimestre 2: 

 

Pago IVA: 599,86 € - 734,96 €= -135,10 € a compensar en ejercicios siguientes. 

3. Liquidación trimestre 3: 

 

Pago IVA: 581,49 € - 646,66 €= -65,17 € a compensar en ejercicios siguientes. 

4. Liquidación trimestre 4: 
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Pago IVA: 639,01 € - 760,08 €= -121,07 € a compensar en ejercicios siguientes. 

TOTAL IVA DEL EJERCICIO= -478,98 €.  

Esta cifra es la que se recoge en el modelo 390 (Informativo). En principio, el resultado 

de las liquidaciones trimestrales era para compensar en ejercicios siguientes, pero llega 

el final del año y se decide que lo mejor es solicitar devolución (corriendo el riesgo de 

una posible inspección de Hacienda) ya que, al ser el primer año de actividad, cuanto 

menos se pague mejor. 

Por último, el pago de las retenciones del alquiler: 

• 600 € + (600 € x 21%) - (600 € x 19%) = 612 €. 126 € IVA y 114 € IRPF. 

El modelo que recoge estas retenciones es el 115 de manera trimestral, y el 180 de manera 

anual. Este último sólo tiene carácter informativo para la administración. 

• Retenciones del alquiler a pagar: 114 € x 4 trimestres = 456 €. 

El resultado de la liquidación del ejercicio mediante Estimación Directa Simplificada y 

Régimen General, además de los correspondientes modelos tributarios, lo podemos 

resumir en la siguiente tabla: 

Rendimiento Neto de la actividad:          40.347,67 € 

Pagos fraccionados del IRPF (4 trimestres):                    - 12.360,63 € 

Devolución del IVA (Ejercicio 2021):                           478,98 € 

Pago Alquiler del ejercicio:    - 114 € x 4 = - 456,00 € 

RESULTADO TOTAL DEL EJ. 2021                    27.052,06 € 
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8. CONCLUSIONES 

Es frecuente escuchar o leer que en España existen cerca de 3.200.000 personas dadas de 

alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, una cifra significativa pues 

representa el 16,70 % de la población activa en 2021 (datos del INE). 

Siempre que se habla de empresa, rápidamente se asocia a una sociedad limitada, 

sociedad anónima, sociedad responsabilidad limitada… etc. omitiendo la figura del 

empresario por cuenta propia. Con el presente trabajo hemos querido dar importancia a 

la figura de la persona física, que alternativas de estimación de su rendimiento tienen a la 

hora de iniciar una actividad económica y los regímenes de tributación en el IVA. 

Para explicar lo anterior, hemos tomado como un ejemplo una panadería cuyo epígrafe le 

permite realizar dos actividades, de sectores diferenciados, obligando a una de ellas estar 

en el Régimen de Recargo de Equivalencia al ser comercio al por menor. Los métodos 

usados para estimar el rendimiento han sido la Estimación Directa Simplificada y la 

Estimación Objetiva (Módulos); correspondiéndole al primero tributar en IVA mediante 

el régimen general y al segundo a través del régimen simplificado. Los resultados 

obtenidos los podemos reflejar en la siguiente tabla comparativa: 

 Estimación Directa Simplificada Estimación Objetiva 

R. Neto de la actividad 28.278,44 €   40.347,67 € 

Pagos IRPF: - 2.993,40 €  -12.360,63 € 

Pago/Devolución IVA:    - 581,49 €        478,98 € 

Pago Alquiler:     - 456,00 €      - 456,00 € 

Resultado del Ejercicio 23.447,55 €        27.052,06 € 

 

En la estimación objetiva, en base a unas tablas preestablecidas, la Administración nos 

estima un rendimiento. ¿Cuál puede ser el problema? Si los gastos reales son menores a 

los estimados, el rendimiento real va a ser inferior al propuesto por lo tanto pagaremos 

más de lo que realmente debíamos pagar. De igual manera la estimación objetiva es una 

buena opción si al inicio de la actividad se va a realizar una inversión fuerte que implique 

una gran cantidad de gastos. Al tener unas magnitudes prestablecidas todo lo que sea 

superarlas, por la gran inversión del primer año de actividad, no implicará un mayor pago. 
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En módulos se paga siempre la misma cantidad. Los módulos permiten hacer una 

previsión de la liquidez que vamos a necesitar para hacer frente a los pagos trimestrales. 

Al calcularlos a uno de enero para todo el ejercicio, sabemos exactamente cuál es el 

impuesto que tenemos que abonar. Pero tendremos que pagar siempre, aunque no 

hayamos facturado nada en un trimestre. Y no hay que olvidar que en la Renta tendremos 

que regularizar lo declarado. Si la estimación inicial es menor que la existente al final del 

ejercicio (se han producido cambios en las magnitudes de los módulos), tendremos que 

pagar en la Renta lo que nos hemos ahorrado. 

El ejemplo en que tenemos que pagar sí o sí sea cual se el resultado se ve en los pagos de 

IVA. Mientras que por módulos se han de pagar 581,49 €, por Estimación Directa nos 

sale una cantidad a compensar o solicitar devolución de 478,98 €. 

En el contrato de traspaso iba incluidos el inmovilizado de la antigua panadería. Dato que 

ha sido tenido en cuenta a la hora de elegir una opción u otra. El darse de alta en el régimen 

de recargo de equivalencia para el comercio al por menor, implica que no se realiza 

declaración trimestral del IVA prohibiéndose deducirse dicho IVA. Además de la no 

necesidad de realizar una gran inversión que nos hace decantarnos por la Estimación 

Directa Simplificada. 

La diferencia en los rendimientos netos se ve reflejada también en los pagos de IRPF. 

Cuanto mayor es el rendimiento del contribuyente, mayor es el pago que debe realizar. A 

pesar de ello, se muestra como por el método de EDS obtenemos un rendimiento neto de 

la actividad muy superior al estimado por módulos. En concreto, 40.347,67 € - 28.278,44 

€= 12.069, 23 €. 

Aunque en la estimación objetiva encontrábamos incentivos al empleo y a la inversión, 

la estimación directa nos permite beneficiarnos de más deducciones, puesto que los 

módulos nuestros gastos reales no se toman en cuenta. Es de suponer que, cuando se inicia 

una actividad, se parte de una situación poco favorable en la que los beneficios son 

reducidos, mientras el negocio no se estabiliza. La estimación directa es el método que 

mejor refleja esta situación. Siempre podemos cambiarnos a módulos si nuestro beneficio 

se dispara y el calculado por índices es menor (aunque no antes de pasados tres años). 

En labores de administración y contabilización, la opción de módulos podría resultar más 

adecuada para el contribuyente pues, por ejemplo, a la hora de liquidar los trimestres IVA 

por el régimen simplificado no se tiene en cuenta la prorrata. O al tratarse de unos valores 
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proporcionados, reduce la carga administrativa de contabilización y elimina la necesidad 

de tener que acumular facturas. Pero, al fin y al cabo, contratando los servicios de una 

gestoría de calidad esto se convierte en un mero trámite. 

Como conclusiones personales, este trabajo me ha permitido la posibilidad de afianzar 

los conceptos vistos en clase como pueden ser la amortización lineal, de ambos métodos, 

dos de los tres grandes tributos existentes en España, la figura del autónomo…etc. además 

de prestar un valor añadido en mi formación. 

El porqué de la elección de este tema se debe a que durante este curso 2020/2021 me ha 

tocado realizar las prácticas en una gestoría, por lo que el caso práctico expuesto ha sido 

un ejemplo real visto en primera persona y he intentado adaptarlo a la práctica de la mejor 

manera posible. Considero que la elección de las alternativas que dispone el contribuyente 

para determinar el rendimiento de su actividad económica es un ejemplo de planificación 

fiscal ya que una buena elección puede reducir considerablemente nuestras obligaciones 

fiscales frente a la Administración. 

El haber indagado en los regímenes existentes me ha permitido reconocer y entender 

conceptos que en su día puede haber dejado pasar; y quién sabe si para dominar este tema 

de cara a un futuro laboral próximo o tener un conocimiento propio de los pasos a seguir 

si algún día decido iniciar una actividad por cuenta propia. 
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los efectos del COVID.  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-16823 

• Art. 110.1.b del Reglamento del IRPF. Importe de los pagos fraccionados en la 

Estimación Objetiva.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6820#a110 
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https://d.docs.live.net/a688506a23b6b4f3/TFG/TFG_ÁLVARO%20EZPELETA%20ESTEBAN.docx
https://d.docs.live.net/a688506a23b6b4f3/TFG/TFG_ÁLVARO%20EZPELETA%20ESTEBAN.docx
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-16823
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6820#a110
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12. ANEXO 

Anexo I. Actividades comprendidas en la Orden de Módulos. 

 
 

Anexo II. Tabla de Amortización Estimación Directa Simplificada. 
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Anexo III. Tabla de Amortización Estimación Objetiva (Módulos). 

 
 

Anexo IV. Ejemplo factura con Recargo de Equivalencia. 
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Anexo V. Minoración en pagos fraccionados (Modelo 130). 

 

Anexo VI. Ejemplo de alta en el RETA. 
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Anexo VII. Ejemplo de un alta de actividad a través del modelo 037. 
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Anexo VIII. Modelo 303 IVA Régimen Simplificado. Opción 1. 

IVA 1, 2, 3 primeros trimestres. 
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IVA 4 trimestre y resultado del Régimen Simplificado. 
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Anexo IX. Modelo 303 IVA Régimen Simplificado. Opción 2. 

IVA 1, 2, 3 primeros trimestres. 
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IVA 4 trimestre y resultado del Régimen Simplificado. 
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Anexo X. Modelo 131 (Estimación Objetiva). Ejercicio Liquidación. 
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Anexo XI. Modelo 303 Pagos a cta. (Estimación Objetiva). Ejercicio Liquidación. 

IVA 1, 2, 3 primeros trimestres. 
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IVA 4 trimeste y resultado del Régimen Simplificado. 
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Anexo XII. 115 para E. Objetiva y E. D. Simplificada. Ejercicio Liquidaciones. 
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Anexo XIII. Pago fraccionado IRPF Modelo 130 EDS. Ejercicio Liquidación. 
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Anexo XIV. Régimen General Modelo 303 EDS. Ejercicio Liquidación. 

 

 


